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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2020-00353-00 

 

En atención al citatorio  y a la solicitud de tener por notificada a la demandada, allegada por el 

apoderado de la parte demandante2 y previo a decidir lo que en derecho corresponda, el Despacho 

advierte: 

 

Que el citatorio regulado por el artículo 291 del C.G.P. allegado por el apoderado de la parte 

demandante, no se encuentra elaborado como lo indica el citado artículo en el inciso 13 del numeral 3, 

debido a que presenta un error en su diligenciamiento, pues, se indicó que la fecha de la providencia a 

notificar es del «28/01/2020» y, el auto4 que libró mandamiento de pago en el presente asunto y el cual es 

objeto de notificación es del 28 de enero de 2021. 

 

En consecuencia, el Juzgado Dispone: Requerir al apoderado de la parte demandante, para que 

proceda a notificar en debida forma a la demandada, atendiendo lo previsto en el art. 290 y siguientes del 

Código General del Proceso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 064 de 29 de noviembre de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 Fl. 2 27AnexoUnoConstanciaEnvio20210504. 
3 Artículo 291. Práctica de la notificación personal. «Para la práctica de la notificación personal se procederá así: […]. 3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien 
deba ser notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que 

le informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir 
notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede 
del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días. […]» [Negrilla fuera del texto] 
4 18AutoMandamientoPago202000353. 
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